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*, l:-. 
Por oficios NQs 162 y 163 de 15 de Marzo de 1991, 

dirigidos a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL) 
y a la Compafiía de Teléfonos de Chile S.A. (C.T.C), respec- 
tivamente, se pidió a estas empresas el envío de cualquier 
contrato, convenio, anexo o addendum que supusiera de un com- 
promiso entre ellas por un periodo superior a un año. 

2 Esta petición estaba'vinculada con una denuncia de 
E&&L contra C.T.C. (Rol 381/90) por negativa de esta ultima 
a firmar un convenio por utilización de servicios de trans- 
porte de señales de larga distancia nacional que le serían 
provistos a C.T.C. por ENTEL, el que, en definitiva, se firmó 
el 28 de Junio de 1990. 

3.- En cumplimiento de los oficios indicados en el NP 
1, por oficio NP 2469 de 3 de Septiembre ppdo., los Gerentes 

Í-e, han hechcallegar un addendum modificatorio del convenio de 28 
de Junio de 1990, para los fines que los mismos oficios indi- 
caban. 

4.- Analizados los términos del addendum por la Fisca- 
lía Nacional Económica y por esta Comisión, comparadas las 
modificaciones con el texto primitivo del contrato y oídas 
las explicaciones 'adicionales proporcionadas por los 
representantes de las empresas, la Comisión declara que sus 
disposiciones no infringen las normas del Decreto Ley NP 211, 
de 1973. 

Sin perjuicio de lo anterior, esta Comisión 
previene a las empresas la obligación que tienen para que, 
tanto la provisión como la contratación de circuitos de larga 
distancia nacional se efectue en forma competitiva, 
transparente y no discriminatoria. Esta prevención cobra 
mayor validez mientras no se introduzcan mecanismos que 
permitan a los usuarios del servicio telefónico optar direc- 



2 

tamente entre distintos oferentes de servicios de transmisión 
de larga distancia, lo cual, a juicio de esta Comisión, es 
imprescindible para que impere una efectiva competencia en el 
mercado. 

Notifiquese al señor Fiscal Nacional Económico y a 

las empresas consultantes. 

Transcríbase al señor Subsecretario de Telecomuni- 
caciones. 

‘C 

El presente dictamen fue acordado en sesión de 5 de 
Noviembre de 1992, de esta Comisión Preventiva Central, por 
la unanimidad de sus miembros presentes seiíores Alejandro 
Jadresic Marinovic, Presidente: Ricardo Vicuña Poblete, 
Rodemil Morales Avendaño y Jorge Alfaro Pernandois. 

No firma doro Jorge Alfaro Fernandois, no obstante haber 
concurrido al acuerdo, por encontrarse ausente. 
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